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No suele recibir correos electrónicos de gerencia@clinicaelitedental.com.co. Por qué esto es importante

Santiago de Cali, Julio 29 de 2024

 

 

JANS MAURICIO DIAZ ORTIZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.909.097 expedida en Bogotá D.C, en calidad de representante legal
de la CLÍNICA NACIONAL DE PROTESIS DENTAL S.A.S., sociedad legalmente constituida, con domicilio en Cali, registrada en la Cámara de
Comercio de Cali, bajo la matricula No. 803081-16, identificada con NIT 900.388.106-2, por medio del presente escrito me dirijo al despacho con
el que fin que surta la notificación personal del auto que admitió la demanda 760014003016-2023-01111-00

 

Para este fin me permito adjuntar el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Cali y la copia de mi
cédula de ciudadanía.

 

Agradezco la atención prestada y oportuno trámite a esta solicitud.

 

Cordialmente,

JANS MAURICIO DIAZ ORTIZ

C.C. No. 79.909.097 en representación de CLINICA NACIONAL DE PROTESIS DENTAL S.A.S. NIT 900.388.106-2
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Dirección: Calle 11 N° 5-61, Oficina 209 Edificio Valher, Centro  de Cali, tomasvalencia.abogado1@gmail.com  
Celular: 321 611 29 52                   

 

 
CITATORIO ART 291 del C. G de P 

Señores 

CLINICA NACIONAL DE PROTESIS DENTAL S.A.S  

Nit. 900.380.106-2  

HANS MAURICIO DIAZ ORTIZ 

Correo electrónico: gerencia@clinicaelitedental.com.co 

La ciudad 

 

CLASE DE PROCESO: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

(menor cuantía). 

RADICACION: 760014003016-2023-01111-00 

DEMANDANTE: NORALBA GIRALDO MUÑOZ 

DEMANDADO: CLINICA NACIONAL DE PROTESIS DENTAL Y JENIFER MENDOZA 

HERNANDEZ. 

 
Por medio de la presente, se le informa que debe presentarse en el JUZGADO 38 CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI, ubicado en la dirección: Cra 10 #12-15 o puede escribir en el siguiente 

correo electrónico: j38cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co;  lo anterior para que se surta la 

notificación personal del auto que admitió la demanda. Puede escribir al juzgado en el horario 
de atención de lunes a viernes 8am a 1pm y de 2pm a 5pm.  
 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día 
siguiente al de la notificación.  
Su omisión a la presente comunicación, dará lugar a continuar con el trámite del proceso.  
 

Por favor, adjuntar al correo documento de identificación. En caso de ser persona jurídica 

deberá presentar el respectivo certificado de existencia y representación legal vigente. Si la 

notificación es por apoderado, deberá anexarse el poder y documentos de identificación del 

profesional del derecho. 

 
Atentamente,  
 

 

JOSE TOMAS VALENCIA OCORO 

ABOGADO 

 

 

 

 

mailto:tomasvalencia.abogado1@gmail.com
mailto:j38cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


                                                                                                                                                   

Dirección: Calle 11 N° 5-61, Oficina 209 Edificio Valher, Centro  de Cali, tomasvalencia.abogado1@gmail.com  
Celular: 321 611 29 52                   

CITATORIO ART 291 del C. G de P. 

 

Señora 

JENIFER MENDOZA HERNANDEZ. 

Correo electrónico: odontojenny2010@hotmail.com 

LA CIUDAD. 

 

CLASE DE PROCESO: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

(menor cuantía). 

RADICACION: 760014003016-2023-01111-00 

DEMANDANTE: NORALBA GIRALDO MUÑOZ 

DEMANDADO: CLINICA NACIONAL DE PROTESIS DENTAL Y JENIFER MENDOZA 

HERNANDEZ. 

 

Por medio de la presente, se le informa que debe presentarse en el JUZGADO 38 CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI, ubicado en la dirección: Cra 10 #12-15 o puede escribir en el siguiente 

correo electrónico: j38cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co; lo anterior para que se surta la 

notificación personal del auto que admitió la demanda. Puede escribir al juzgado en el horario 
de atención de lunes a viernes 8am a 12pm y de 1pm a 5pm.  
 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día 
siguiente al de la notificación.  
Su omisión a la presente comunicación, dará lugar a continuar con el trámite del proceso.  
 

Por favor, adjuntar al correo documento de identificación. En caso de ser persona jurídica 

deberá presentar el respectivo certificado de existencia y representación legal vigente. Si la 

notificación es por apoderado, deberá anexarse el poder y documentos de identificación del 

profesional del derecho. 

 
 
Atentamente,  
 

 

JOSE TOMAS VALENCIA OCORO 

ABOGADO 
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Recibo No. 9419791, Valor: $7.900

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: 0824OT84HT

Fecha expedición: 10/07/2024  11:55:47 am
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Razón social:            CLINICA NACIONAL DE PROTESIS DENTAL S.A.S.
Nit.:                    900388106-2
Domicilio principal:     Cali

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Matrícula No.:                      803081-16
Fecha de matrícula en esta Cámara:  11 de octubre de 2010
Último año renovado:                2024
Fecha de renovación:                01 de abril de 2024
Grupo NIIF:                         Grupo 2

MATRÍCULA

Dirección del domicilio principal:      KR 44 # 5 A - 66
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico:                     gerencia@clinicaelitedental.com.co
Teléfono comercial 1:                   5131794
Teléfono comercial 2:                   5546238
Teléfono comercial 3:                   3154052429

Dirección para notificación judicial:  KR 44 # 5 A - 66
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico de notificación:     info@clinicaelitedental.com.co
Teléfono para notificación 1:           5131794
Teléfono para notificación 2:           5546238
Teléfono para notificación 3:           3154052429

La persona jurídica CLINICA NACIONAL DE PROTESIS DENTAL S.A.S. SI autorizó recibir
notificaciones personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo
establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y 67 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN
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Recibo No. 9419791, Valor: $7.900

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: 0824OT84HT

Fecha expedición: 10/07/2024  11:55:47 am
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

Por Escritura Pública No. 3129 del 27 de septiembre de 2010   Notaria Octava de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 11 de octubre de 2010 con el No. 11989 del
Libro IX ,se constituyó sociedad de naturaleza Comercial denominada CLINICA NACIONAL DE
PROTESIS DENTAL S.A.S.

CONSTITUCIÓN

VIGENCIA: INDEFINIDA

TERMINO DE DURACIÓN

OBJETO SOCIAL:  EL OBJETO SOCIAL DE LA SOCIEDAD SERA: A) DESARROLLAR, EJECUTAR Y LLEVAR
A CABO TODA CLASE DE ACTIVIDADES DE LA PRACTICA ODONTOLOGICA Y LAS DEMAS ACTIVIDADES
RELACIONADAS CON ESTE CAMPO. B) LA SOCIEDAD PODRA CELEBRAR CONTRATOS CON PERSONAS
NATURALES, SEAN ESTAS DE DERECHO PRIVADO O PUBLICO. C) COMPRAR, ADMINISTRAR, ENAJENAR,
TOMAR EN ARRENDAMIENTO O DAR EN ARRENDAMIENTO BIENES MUEBLES O INMUEBLES.  D)
CONSTITUIR GRAVAMENES SOBRE SUS BIENES MUEBLES O INMUEBLES UNICAMENTE PARA RESPALDAR
LAS OBLIGACIONES QUE ADQUIERA LA SOCIEDAD EN EL TERMINO DE SU EXISTENCIA. E) EFECTUAR
OPERACIÓN DE PRESTAMOS, MUTUO CAMBIO O DESCUENTO. F) GIRAR, ACEPTAR, ENDOSAR Y
DESCONTAR TITULOS VALORES. G) ABRIR CUENTAS CORRIENTES, DE AHORRO O HACER DEPOSITOS A
TERMINO O DE OTRA CLASE, EN BANCOS CORPORACIONES FINANCIERAS, SOCIEDADES FIDUCIARIAS
SOCIEDADES COMISIONISTAS DE BOLSA Y DEMAS ENTIDADES FINANCIERAS LEGALMENTE ESTABLECIDAS
Y CONSTITUIDAS. H) ADQUIRIR Y ENAJENAR SOCIEDADES ANONIMAS, INTEGRARSE, ASOCIARSE,
REPRESENTAR Y FORMAR PARTE DE LAS EMPRESAS O SOCIEDADES NUEVAS O EXISTENTES, NACIONALES
O EXTRANJERAS QUE SE DEDIQUEN A ACTIVIDADES DE LAS MISMAS INDOLE O SIMILARES. I)
FUSIONARSE CON ELLAS O ABSORBERLAS, QUE DIRECTA O INDIRECTAMENTE LE FACILITEN EL
CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO SOCIAL PRINCIPAL. J) ADQUIRIR O NEGOCIAR CREDITOS DE
CUALQUIER INDOLE, TITULOS VALORES, CEDULAS O BONOS. K) CONTRATAR MEDIANTE RELACION
LABORAL O POR HONORARIOS PERSONAS PARA LA DIRECCION, GESTION O MANEJO DE SU OBJETO
SOCIAL, DIRECTAMENTE O POR MANDATARIOS O SIMPLES INTERMEDIARIOS. L) EN GENERAL TODOS
AQUELLOS ACTOS O CONTRATOS QUE SE ENCAMINEN DIRECTAMENTE AL CUMPLIMIENTO DE SUS
OBJETIVOS O PARA EJERCER LOS DERECHOS O CUMPLIR LAS OBLIGACIONES QUE LEGAL O
CONVENCIONALMENTE SE DERIVEN DE LA EXISTENCIA DE LA SOCIEDAD. M) PARA LA EJECUCION DEL
ANTERIOR OBJETO SOCIAL, PODRA LLEVAR A CABO TODAS AQUELLAS ACTIVIDADES DE NATURALEZA
CIVIL, COMERCIAL Y DE TRAMITES ADMINISTRATIVOS QUE SEAN NECESARIAS PARA LA REALIZACION
EFECTIVA DE DICHOS OBJETIVOS. N) EN GENERAL TODOS LOS ACTOS LICITOS DE COMERCIO QUE
TENGAN POR FINALIDAD EL MEJOR DESARROLLO, INCREMENTO Y CUMPLIMIENTO DEL OBJETO SOCIAL
PRINCIPAL. O) LA SOCIEDAD NO PODRA SER GARANTE DE OBLIGACIONES DE PERSONAS JURIDICAS O
NATURALES, SALVO AUTORIZACION EXPRESA DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS.

OBJETO SOCIAL
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Recibo No. 9419791, Valor: $7.900

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: 0824OT84HT

Fecha expedición: 10/07/2024  11:55:47 am
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

                     *CAPITAL AUTORIZADO*
Valor:               $350,000,000
No. de acciones:     35,000
Valor nominal:       $10,000

                     *CAPITAL SUSCRITO*
Valor:               $350,000,000
No. de acciones:     35,000
Valor nominal:       $10,000

                     *CAPITAL PAGADO*
Valor:               $350,000,000
No. de acciones:     35,000
Valor nominal:       $10,000

CAPITAL

REPRESENTANTE LEGAL: EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD ES EL GERENTE, QUIEN SERÁ
REEMPLAZADO EN SUS FALTAS TEMPORALES, OCASIONALES O ACCIDENTALES POR EL SUBGERENTE CON
LAS MISMAS FACULTADES DE AQUEL. EL REPRESENTANTE LEGAL TENDRÁ LA ADMINISTRACIÓN Y
GESTIÓN DE LOS NEGOCIOS SOCIALES CON SUJECIÓN A LA LEY, LOS ESTATUTOS, LOS REGLAMENTOS
Y RESOLUCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS.

REPRESENTACIÓN LEGAL

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: EN DESARROLLO DE LO CONTEMPLADO EN LOS ARTÍCULOS 99
Y 196 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, SON FUNCIONES Y FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL, LAS
PROPIAS DE SU CARGO Y EN ESPECIAL LAS SIGUIENTES: 1) REPRESENTAR A LA SOCIEDAD JUDICIAL
O EXTRAJUDICIALMENTE, ANTE LOS ACCIONISTAS, ANTE TERCEROS Y ANTE TODA CLASE DE
AUTORIDADES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS, FUNCIONARIOS, PERSONAS JURÍDICAS O NATURALES,
ETC. 2) EJECUTAR LOS ACUERDOS Y RESOLUCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS. 3)
EJECUTAR LOS ACTOS Y CELEBRAR LOS CONTRATOS QUE TIENDAN A LLENAR LOS FINES DE LA
SOCIEDAD Y EL OBJETO SOCIAL. EN EJERCICIO DE ESTA FACULTAD PODRÁ: ENAJENAR, ADQUIRIR,
MUDAR, GRAVAR, LIMITAR EN CUALQUIER FORMA Y A CUALQUIER TÍTULO LOS BIENES MUEBLES E
INMUEBLES DE LA SOCIEDAD; TRANSIGIR, COMPROMETER, CONCILIAR, DESISTIR, NOVAR, RECIBIR E
INTERPONER ACCIONES Y RECURSOS EN CUALQUIER GÉNERO DE TODOS LOS NEGOCIOS O ASUNTOS DE
CUALQUIER ÍNDOLE QUE TENGA PENDIENTE LA SOCIEDAD; CONTRAER OBLIGACIONES CON GARANTÍA
PERSONAL, PRENDARIA O HIPOTECARIA, DAR O RECIBIR DINERO EN MUTUO, HACER DEPÓSITOS
BANCARIOS; FIRMAR TODA CLASE DE TÍTULOS VALORES Y NEGOCIAR ESTA CLASE DE INSTRUMENTOS,
FIRMARLOS, ACEPTARLOS, PROTESTARLOS, ENDOSARLOS, PAGARLOS, DESCARGARLOS, TENERLOS O
CANCELARLOS; COMPARECER EN JUICIOS EN QUE SE DISCUTE EL DOMINIO DE LOS BIENES SOCIALES
DE CUALQUIER CLASE; FORMAR NUEVAS SOCIEDADES O ENTRAR A FORMAR PARTE DE OTRAS YA

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
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Recibo No. 9419791, Valor: $7.900

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: 0824OT84HT

Fecha expedición: 10/07/2024  11:55:47 am
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

EXISTENTES. 4) CONSTITUIR LOS APODERADOS JUDICIALES Y EXTRAJUDICIALES QUE JUZGUE
NECESARIOS PARA LA ADECUADA REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD, DELEGÁNDOLES LAS FACULTADES
QUE ESTIME CONVENIENTE, DE AQUELLAS QUE EL MISMO GOZA. 5)... 6)... 7)... 8)... 9)...
10)... 11)... 12)...PARÁGRAFO: EL REPRESENTANTE LEGAL TIENE AUTORIZACIÓN PARA LA
CELEBRACIÓN DE CUALQUIER ACTO O CONTRATO QUE NO SUPERE LOS CIEN (100) SALARIOS MÍNIMOS
LEGALES MENSUALES VIGENTES (SMLMV). A PARTIR DE ESE MONTO REQUIERE AUTORIZACIÓN DE LA
ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS.

Por Escritura Pública No. 3129 del 27 de septiembre de 2010, de Notaria Octava de Cali,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 11 de octubre de 2010 con el No. 11989 del Libro
IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
GERENTE Y REPRESENTANTE  JANS MAURICIO DIAZ ORTIZ                  C.C.79909097
LEGAL
SUBGERENTE               MARIANGELA  CEBALLOS PORRAS               C.C.51881240

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 18 del 06 de julio de 2020, de Asamblea De Accionistas, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 24 de julio de 2020 con el No. 8928 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL    WILLIAM  TRUJILLO SALAZAR                 C.C.11322126    T.P.79407-
PRINCIPAL                                                   T

REVISORES FISCALES

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
ACT 13 del 16/06/2017 de Asamblea De Accionistas       6749 de 26/04/2019 Libro IX

REFORMAS DE ESTATUTOS

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
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Recibo No. 9419791, Valor: $7.900

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: 0824OT84HT
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inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

Actividad principal Código CIIU: 8622
Actividad secundaria Código CIIU: 8691

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s) en la Cámara de Comercio de
Cali el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio/sucursal(es) o agencia(s):

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre:               ELITE DENTAL TEQUENDAMA
Matrícula No.:        797560-2
Fecha de matricula:   05 de agosto de 2010
Ultimo año renovado:  2024
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            KR 44 # 5 A - 66
Municipio:            Cali

Nombre:               ELITE DENTAL VIPASA
Matrícula No.:        799011-2
Fecha de matricula:   25 de agosto de 2010
Ultimo año renovado:  2024
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            AV 3 N No. 44 N 63
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Municipio:            Cali

Nombre:               RADIOLOGIA ELITE DENTAL TEQUENDAMA
Matrícula No.:        970592-2
Fecha de matricula:   18 de noviembre de 2016
Ultimo año renovado:  2024
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            KR 44 # 5 A - 66
Municipio:            Cali

Nombre:               RADIOLOGIA ELITE DENTAL VIPASA
Matrícula No.:        970596-2
Fecha de matricula:   18 de noviembre de 2016
Ultimo año renovado:  2024
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            AV 3 # 44 NORTE - 63
Municipio:            Cali

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O
DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ
SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO QUE TIENE
MATRICULADOS EL COMERCIANTE EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN
WWW.RUES.ORG.CO.

De conformidad con lo provisto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y
la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es: PEQUEÑA

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el
formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $3,840,131,000

TAMAÑO EMPRESARIAL
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Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período - CIIU:8622

**************************************************************************************

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Página: 7 de 7


